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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los númeroa del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondmn que se fije un eiemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo | 
del número siguiente, . . , 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 
-mffeececr*" 

Se suscribo en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricton. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta* 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago da 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

. (Gaceta del.17 de Abril);. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIMSTIIOS. -

S S . M M . el R e y D . Alfonso y l a 
Ee ina Doña María 'Cr is t ina (Q.D.G.) 
c o n t i n ú a n en esta Corte s in novedad 
en su importante salud. 

De i g u a l beneficio gozan S. A . E . 
la Se ren í s ima Sra. Princesa de A s 
turias y S S . A A . R R . las Infantas 
D o ñ a María Isabel, Doña .Mar í a de 
l a Paz y, D o ñ a María Eu la l i a . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

minas. 

D. J O A Q U I N D E P O S A D A A L D A Z , 
ABOOADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 

NACION Y GOBERNADOR CIVIL DE E S 

TA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Justo R o 
dr íguez de Rada, apoderado de don 
Manuel González , se l i a presentado 
en l a Secc ión de Fomento de esto 
Gobierno do provinc ia en. e l dia de 
hoy, del mes d é l a fecha, ¡ i las once 
do su m a ñ a n a u n a solicitud de re
gistro pidiendo 12 pertenencias de 
la mina de ele c t ruu y otros metales 
llamada H'e'&o» nilm. 52, sita en t é r 
mino del pueblo de Bembibre, A y u n 
tamiento del mismo nombre, y l inda 
al N . con carretera general i León 
y a l E . , S. y N . con terreno c o m ú n ; 
hace la des ignac ión do las citadas 
12 pertenencias en la forma s i 
guiente: se t o m a r á como punto de 
partida e l centro del semic í rcu lo 
que forma l a fuente de l a chana d is 
tante u u ki lómetro del pueblo de 

, Bembibre; desdo dicho punto se 
med i rán a l N . O. 500 metros fijan

do l a l . " estaca, de esta a l S. O . 200 
metros colocando l a 2 . ° , de esta a l 
S. E . 600 metros colocando l a 3."i 

d e esta a l N . E . 200 metros co lo
cando la 4." y de esta a l punto de 
p artida 100 metros quedando cer
rado e l p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
i nteresado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l i 
c i tud , siu perjuicio de tercero; lo 
que se anunc ia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se-

. senta d ías contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a r t í cu lo 24 de l a 
ley de mine r í a vigente. 

L e o n 4 de A b r i l d e 1881. 
Joaquín de Posada. 

Hago saber: Que por D . Justo R o 
d r í g u e z y Rada, apoderado de don 
Manue l González, vecino de esta 
ciudad, residente en l a misma, so 
ha presentado en l a Secc ión de F o 
mento de este Gobierno de p rov in 
cia en el dia de hoy, del mes de l a 
fecha, á las once de su m a ñ a n a , una 
solici tud de registro pidiendo 12 
pertenencias de l a mina de electrun 
y otros metales l lamada wilson n ú 
mero 51, sita en t é r m i n o del pueblo 
de Ponferrada, Ayuntamiento del ' 
mismo nombre, y l inda a l S. O. con 
carretera general, por N . O. con e l 
ferro-carril en cons t rucc ión y por 
S. O. y N . E . con terrenos del s e ñ o r 
Alvarez; hace l a des ignac ión de las 
citadas 12 pertenencias en l a forma 
siguiente: se t o m a r á como punto de 
partida el á n g u l o N . O. de l a casa-

cant ina que en la carretera de P o n -
ferrada á Brañue las é inmediato al 
k i lómet ro 175 tiene D. Manuel A l 
varez; á partir de dicho á n g u l o se 
med i rán al N . O. 150 metros fijan- I 
do l a 1." estaca, de esta a l N . E . 400 
metros fijando l a 2.° , de esta a l N . O. 
300 metros fijándose l a 3.°, de esta 
al S. O. 400 metros fijando l a 4." y 
de esta ú l a 1." 300 metros cerrando 
el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente s o l i 
c i tud, s in perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias contados desde l a fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
esto Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art iculo 24 de l a 
l e y de mine r í a v igente . 

L e ó n 4 d e A b r i l d e 1881. 
Joaquín de Posada. 

DlpÜTAClON PROVINCIAL. 
E X T R A C T O DE LA SESION 

DEL DIA 6 DE ABRIL DE 1881. 

Fresideacla del Sr. Martínez'Garrido. 
Abier ta la sesión á las doce de l a 

m a ñ a n a con asistencia de diez y seis 
señores Diputados, se l eyó y aprobó 
el acta de la anterior. 

R o g ó el Sr . Alonso y se accedió 
á ello que se le permitiera ausentar
se del local , con motivo de tener 
que asistir i u n acto jud ic ia l . 

Propuesto por el Sr . Gu t i é r r ez 
que se nombre la Comisión especial 
que ha de gestionar con el A y u n t a 
miento l a ces ión de terreno para es
tablecer l a Escuela de Capataces 
Agr íco las , so acordó designar al 
efecto al Presidente de l a Asamblea 
y á la Comisión provincia l . 

Se en t ró en el despacho ordinario 
dando cuenta de las solicitudes de 
D . Gumersindo P é r e z Fernandez y 
D . José R o d r í g u e z Vázquez , p id ien
do se les provea de certificaciones 
de varios estremos, y se acordó ac 
ceder á esta p re tens ión . 

Pasaron á Jas Comisiones para i n 
forme varios asuntos, quedando 
otros sobre l a Mesa. 

Dada cuenta de una comunica
ción del Secretario agradeciendo l a 
g ra t i f i cac ión que le fué concedida, 
pero n e g á n d o s e á aceptarla por r a 
zones de decoro y delicadeza, se 
opuso el Sr . Láza ro en nombre de 
l a Comisión ' á que se accediera á 
ello. Consul tad» por la Presidencia 
si se desestimaba la p re t ens ión , se 
acordó verificarlo así . 

Se leyó el dictamen de la C o m i 
s ión de Hacienda sobre el presu
puesto de gastos é ingresos que 
quedó sobre la Mesa. 

Consti tuida la Diputac ión en se
sión secreta y terminada esta, se 
abrieron las puertas del sa lón, d á n 
dose por terminada la públ ica . 

León 8 de A b r i l de 1881.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

F O J V D O S PROVINCIALES. 

P R O V I K C I A D E L E O N . 
CUENTA DEL EJERCICIO 

DEL PRESUPUESTO DE 1879 i 1880. 

C U E N T A que como Presidente de l a Diputación, Ordenador de pagos del 
presupuesto de esta provincia formo para los efectos que previene e l ar
t í cu lo 51 de la l ey de presupuestos y contabilidad provinc ia l de 20 de 
Setiembre de 1865, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 164 del regla
mento para l a e jecución de dicha ley de l a misma fecha; en cuya cuen
ta se expresan los ingresos y gastos del presupuesto de esta provincia, 

' respectivo a l ejercicio de 1879 i . 1880, aprobado por l a Diputación p ro -



-rincial y examinado por el Gobierno de S. M . en 30 de A b r i l de 1880 y 
la existencia que resu l tó para e l siguiente en 1880 á 1881. 

PRIMERA. PARTE. 

C A R G O . 
Pesetas. Cs. 

Son cargo trescientas u n m i l trescientas sesenta y tres 
pesetas t reinta y ocho cén t imos que ha recaudado el Deposi
tario de los fondos del presupuesto do esta provincia desde 
l . " de Jul io de 1879 á 30 de Junio del siguiente año de 1880, 
á cuenta de los ingresos calculados en el presupuesto cor
riente a l citado año económico , cuyo pormenor por ar t ículos 
resulta del estado adjunto, y se justif ica con los 474 ca rga-
rémes que aparecen en el cargo de la cuenta documentada 
del expresadb Depositario, respectiva a l período indicado con 
los n ú m e r o s del primero a l cuatrocientos setenta y cuatro. . 301.363 38 

Item son cargo ciento cuarenta y cinco m i l nuevecien-
tas cuarenta y seis pesetas ochenta y cuatro cén t imos á que 
ascienden los suplementos hechos por los fondos del presu
puesto del ejercicio próximo pasado de 1879 á 1880 para n i 
velar las cuentas de és t e en los seis primeros meses de su 
ejercicio, con arreglo á lo dispuesto en el art. 148 del E e g l a -

. m e n t ó de 20 de Setiembre de 1865 para l a e jecuc ión de l a 
ley de presupuestos y contabilidad provincial 145.946 84 

Item son cargo doscientas treinta m i l nuevecientas ocho 
pesetas treinta y cinco c é n t i m o s que resultaron existentes 
en l a Deposi tar ía de los fondos del presupuesto do esta pro
v inc ia a l cerrarse definitivamente en 31 de Diciembre de 
1879 el ejercicio del presupuesto anterior con arreglo A lo 
dispuesto en la ley , existencia que so comprueba con el acta 
del arqueo celebrado en dicho día 31 de Diciembre en c u m 
plimiento de lo que previene el art. 109 del Reglamento de 
20 de Setiembre de 1865, y de cuya acta se a c o m p a ñ a copia. 230.908 35 

Total cargo 678.218 57 

D A T A . 

Son data quinientas cuarenta y cuatro m i l nuevecien
tas catorce pesetas cuarenta y dos cén t imos que ha satisfe
cho el Depositario de los fondos del presupuesto de esta pro
vincia desde l . " de Julio de 1879 á 30 de Junio del siguiente-
a ñ o de 1880, por los gastos que se incluyen en dicho presu
puesto provincial corresponclicnte a l citado a ñ o económico , 
cuyo pormenor por ar t ícu los resulta del estado adjunto y se 
justifica con los 415 libramientos que aparecen en l a data de 
l a cuenta documentada del citado Depositario, respectiva a l 
indicado período con los n ú m e r o s 1.° a l 415 544.914 42 

Total data 544.914 42 

R E S Ú M E N D E L A P R I M E R A P A R T E . 

C a r g o . 678.218 57 
Data 544.914 42 

Saldo ó existencia que pasa como primera partida á ¡a se
gunda parte de esta cuenta, ó sea l a cuenta adicional 133.304 15 

SEGUNDA PARTE. 
y 

CUENTA AniCIONAL. 

C A R G O . 

Son cargo ciento treinta y tres m i l trescientas cuatro 
pesetas quince cén t imos que resultaron existentes en la D e 
pos i ta r ía do fondos del presupuesto do esta provincia en fin 
de Junio anterior, respectivos a l presupuesto del a ñ o e c o n ó 
mico de 1879 á 1880, cuyo ejercicio ha continuado abierto 
hasta 31 de Diciembre de 1880, s e g ú n aparece del acta del 
arqueo, que se acompaña copia 133.304 15 

Item son cargo doscientas sesenta y seis m i l doFcientas 
pesetas sesenta y u n c é n t i m o s que ha recaudado el Deposi
tario de los fondos del presupuesto de esta .provincia desde 
1." de Jul io á 31 de Diciembre de 1880 & cuenta de los ing re 
sos calculados en dicho presupuesto, correspondiente ai ejer
cicio próximo pasado, que ha continuado abierto en los seis 
meses citados, cuyo pormenor por ar t ículos resulta del esta
do adjunto, y se justif ica con los 381 c a r g a r é m e s que apare
cen en el cargo de la cuenta documentada del citado Depo
sitario, respectiva al período indicado, ó sea l a cuenta ad i 
c ional con los números del 475 al 855 266.200 61 

Total cargo 399.504 76 

'' D A T A . 

Son data cuarenta y dog.mi l - cuatrocientas sesenta y 
ocho pesetas setenta y seis cén t imos que ha satisfecho e l 
Depositario de los fondos del presupuesto de esta provincia 
desde 1.° de Jul io á 31 de Diciembre ú l t i m o , por los gastos 
que se inc luyen en dicho presupuesto provincial , correspon-
aiente a l ejercicio p róx imo pasado, que ha continuado abier
to en los seis meses citados para satisfacer las obligaciones 
pendientes por servicios realizados durante e l a ñ o e c o n ó m i 
co de 1879 a 1880, cuyo pormenor por a r t í cu los resulta del 
estado adjunto, y se justifica con los libramientos que apa
recen en l a data "de l a cuenta documentada del citado Depo
sitario, respectiva a l per íodo indicado, ó sea l a cuenta ad i 
cional con los n ú m e r o s del 416 a l 458 42.468 75 

Item son data ciento veinte y nueve m i l trescientas se
senta y seis pesetas sesenta y u n cén t imos i que ascienden 
los suplementos hechos por los fondos del presupuesto del 
año p róx imo pasado de 1879 á 1880 á que esta cuenta cor
responde en los seis meses de su ampl iac ión, para nivelar las 
cuentas del vigente en los seis primeros meses de su ejerci
cio con arreglo á lo dispuesto en el art. 148 del Reglamento 
de 20 de Setiembre de 1865 para la ejecución de l a l ey de 
presupuestos y contabilidad provincia l , 129.366 61 

Total d a t a . . . . . 171.835 37 

R E S Ú M E N D E L A S E G U N D A P A R T E . 

Cargo 399.504 76 
Data 171.835 37 

Saldo ó existencia para e l ejercicio siguiente de 1880 á 1881. 227.669 39 

De forma que importando el cargo, ó sea lo recaudado en todo el 
ejercicio del presupuesto provincial correspondiente al ejercicio de 1879 á 
1880 la cantidad de nuevecientas cuarenta y cuatro m i l cuatrocientas diez 
y nueve pesetas diez y ocho cén t imos y l a data, ó sea lo satisfecho duran
te el mismo ejercicio, l a de setecientas diez y seis m i l setecientas cuaren
ta y nueve pesetas setenta y nueve cén t imos cuyo pormenor se acredita 
con el estado adjunto, resulta por saldo de esta cuenta en 31 de Dic i em
bre 1880 la cantidad de doscientas veinte y siete m i l seiscientas sesenta y 
nueve pesetas treinta' y nueve cén t imos que os l a misma que aparece en 
la cuenta documentada del Depositario de los fondos del presupuesto de 
esta provincia , de l a cual se carcyarú é s t e en l a cuenta del mes corriente 
respectiva a l presupuesto que aíiora se hal la en ejercicio. E n León á 15 do 
Enero de 1881.—El Presidente de l a Dipu tac ión , Balbino Canseco. 

D. Salustiano Pesadilla, Contador de los fondos del presupuesto de esta 
provincia , 

Certifico: Que l a cuenta que precede es tá conforme con el presupues
to de esta provincia aprobado por la Diputac ión provincial y examinado 
por el Gobierno de S. M . y cuyo ejercicio quedó definitivamente cerrado 
en 31 de Diciembre de 1880, con ios asientos de los libros de l a Contadu
ría de mi cargo y con los documentos originales que a c o m p a ñ a el Deposi
tario á las dos cuentas que ha rendido con arreglo ¿ lo dispuesto en el ar
t ículo 49 de l a ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 de Se
tiembre de 1865, siendo l a existencia que resulta l a misma de que se car-

gará és te en la sucesiva correspondiente a l presupuesto que ahora se ha-
a en ejercicio. E n Leou á 15 de Enero de 1881.—Salustiano Pesadilla. 

E J E R C I C I O ECONÓMICO D E 1879 k 1880. 

C U E N T A que como Ordenador de pagos de los fondos de esta provincia 
íormo para los efectos que previenen los a r t í cu los 47 y 52 de l a ley do 
presupuestos y contabilidad provincia l de 20 de Setiembre de 1865 arre
glada i. lo que determina el art. 165 del Reglamento para su ejecución 
de l a misma fecha y expresiva de todas las fincas urbanas y rúst icas, 
sus productos, derechos y acciones que constituyen el patrimonio de la 
provinc ia . 

Pesetas. &• 

Edificio que ocupa l a Diputación en parte del de l a Real C o 
legiata de San Isidoro, no produce renta alguna » » 

Una casa donde se. albergan los acogidos, que radica en la 
ciudad de Astorga, no produce renta alguna • * 

U n a huerta extramuros de l a ciudad de Astorga, a l sitio dc-
Hominado Valle de Manjarin, cerrada de piedra destinada á 
lavadero de ropas del á o s p i c i o , no produce renta alguna. » * 

Una casa-convento llamado de Santo Domingo, extramuros 
de la ciudad de Astorga , en estado ruinoso, y se dedica 
una p e q u e ñ a parte de él A baños naturales para alivio de 
las indisposiciones de los acogidos en e l Hospicio, no pro
duce renta a lguna » " 

U n a casa sita en esta capital á l a plazuela de San Francisco, 
s eña lada con el n ú m . 13, no produce renta y e s t i desti
nada á vivienda de los acogidos en e l Hospicio » ' 

U n a huerta en t é rmino de esta capital y sitio del Parque, 



destinada á reoreo y hortaliza para los acogidos en el H o s 
picio, no produce renta alguna 

Por ciento ocho furos, censos y aniversarios impuestos sobre 
•varias fincas que pagan diversos particulares, se han re
caudado durante el ejercicio económico de 1879 i 80 

Por nueve acciones del Banco de E s p a ñ a n ú m e r o s 1.170, 
• 1.171, 1.172, 1.173, 1.174, 1.175, 1.176, 70.643 y 70.644 

que posee el Hospicio de León y cuyos dividendos han 
producido en este ejercicio de 1879 ¿ 80 944 55 

Por treinta y cxiatro Isiminas intransferibles del Hospicio de 
León , capital nominal 598.740 reales 63 cén t imos , se han 
cobrado en este e joro icio de 1879 ¿ 8 0 

Por dos l á m i n a s de ía misma clase pertenecientes al Hosp i 
cio de As torga , capi tal nominal de 14.135 reales 99 c é n t s . 

Por atrasos cobrnclos.en el Hospicio de León por foros, cen-

963 30 

1.367 72 

70 08 

Notarios 
Idem eclesiást icos , 
Procuradores. 

sos y aniversarios. 
Por id'em idem de l á m i n a s 
Por un títiilo de deuda atnortizable al 2 por 100 de in te rés , 

capital nominal 5.000 pesetas 

To ta l . 

617 46 
784 57 

100 » 

4.848 28 

B A J A S . 

81 16 

Por el importe de los gastos de cobranza de los dividendos 
de las acciones del Banco de E s p a ñ a é intereses de l á m i 
nas pagadas fuera de esta capital 

' Liquido producto 4.767 12 

Importa pues esta cuenta las figuradas cuatro m i l setecientas sesenta 
y siete pesetas doce .cént imos. 

- León y Enero 25 de 1881.—El Presidente de l a Diputación, Balbino 
Canseco. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

A M i m S T I U C l O N ECONÓMICA BE L A PROVINCIA DE LEON. 

Secct'm de Administración.—Negociado de Contribuciones. 

DEBIENDO raocEnjjnsE por los gremios respectivos al nomlrcimienlo de sindicos 
y elasijicadonspara elprózimo ejercicio de ISS l -S ' i , segim lo dispuesto en 
los arliailos 92 y 93 de la Instrucción dé Subsidio Industrial y de Comer
cio, y en uso de las atribuciones que me competen, he acordado que en los 
días y horas que en el presente anuncio se determinan, verifiquen su presen
tación en esta Económica, todos los individuos pcrlenedenles á las profesio
nes, industrias, artes ú oficios agremiados, admrlicndo que la Jalla de asis
tencia en totalidad de cualquiera de ellos al local donde debe verificarse la 
elección, se considerará como que deleyan sus facultades en esta Adminis
tración, en cuyo caso serán elegidas por ella los sindicos y clasificadores, 
según dispone el aH. 95 de la citada Instrucción. 

Gremios. Cias y horas do sn pTcscntacion. 

Almacenes de aceite W . . . Miércoles 19 á las 3 do la tarde. 
Idem de hierro . 
Idem de quincal la 
Idem de tejidos 
Vendedores de alfombras 
Idem de ferre ter ía 
Idem do tejidos a l por menor 
Cafés sin comidas 
Vendedores de relojes 
Sombrereros 
Tiendas de tocino y jamones . - . . . 
Idem de j abón al por menor 
Idem de Comestibles 
Idem de aceito y vinagre 
Idem de vino y aguardiente 
Idem de gorras y camisolines 
Carboner ías 
Hornos de pan 
Casas de huéspedes 
Mesoneros 
Tablajeros 
Vendedores de pescados frefcos.. 
Tratantes en ganado de cerda. 
D u e ñ o s do mesas de billar 
Agentes de negocios. 

Idem 
Idem 
Idem 

Comadrones y comadres Martes 

Idem á las 3 y media i d . 
Idem á las 4 ídem. 
Idem á IPT 4 y media idem. 
Idem i las 5 ídem. 

Jueves 20 á las 3 de l a tarde. 
Idem á las 3 y media idem. 
Idem á las 4 ídem. 
Idem á las 4 y media idem. 
Idem á las 5 ídem. 

Viernes 21 á las 3 de la tarde. 
Idem á. las 3 y media idem. 
Idem á hs 4 ídem. 
Idem ' á las 4 y media idem. 
Idem á las 5 ídem. 

Sábado 22 á las 3 de l a tarde. 
Idem á las 3 y media idem. 
Idem & las 4 ídem. 
Idem A las 4 y media idem. 
Idem á las 5 idem. 
Lunes 24 ú las 3 de la tarde. 

á las 3 y media idem. 
á las 4 ídem, 
á las 4 y media idem. 
á las 5 ídem. 

25 á las 3 de la tardo 
á las 3 y media idem. 
á. las 4 ídem, 
á las 4 y media idem. 
& las 5 ídem. 

Abogados Miércoles 26 i las 3 de l a tarde. 
Escribanos de Juzgados Idem • á las 3 y media idem. 

F a r m a c é u t i c o s . 
Médicos-cirujanos . 
Veterinarios 
Agrimensores . 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Ide(g, á las 4 idem. 
Idem á las 4 y media idem. 
Idem á las 5 ídem. 

Confiteros y cereros Jueves 27 á las 3 de la tarde. 
Idem á las 3 y media idem. 
Idem á las 4 í d e m . 
Idem á las 4 y media idem. 
Idem á las 5 ídem 

Viernes 27 á las 3 de l a tarde. 
Idem á las 3 y media idem. 
Idem á las 4 ídem. 
Idem á las 4 y media idem. 
Idem á las 5 ídem. 

Sábado 29 á las 3 de la tarde. 
Idem & las 3 y media idem. 
Idem á las 4 idem. 
Idem á las 4 y media idem. 
Idem i las 5 ídem. 

Maye á las 3 de l a tarde, 
á las 3 y media idem. 

Impresores, 
Boteros 
Carpinteros 
Constructores de carros 
Cereros 
Vendedores de ¿uecos 
Encuadernadores 
Guarnicioneros talabarteros 
Herreros 
Hojalateros y vidrieros 
Molenderos de chocolate 
Peluqueriis y barberos 
Barberos soliuneute 
Sastres y modistas 
Constructores de sillas vastas Lunes 1.' 
Zapateros Idem 

Lo cual se hace presente á los gremios respectii'os á fin do que concui^ 
ran á esta Adminis t rac ión en los dias y horas que se c i tan . 

León 16 de A b r i l de 1881.—El Jefe de l a Admin i s t r ac ión económica , 
J o s é María O 'Mul lony . 

^irc i i lnr . 
Habiendo terminado el plazo con 

cedido por las disposiciones v igen 
tes para l a rectiheacion y forma
ción de los Apéndices de l a riqueza 
terri torial con destino al a ñ o e c o n ó 
mico de 1881-82, los que deben es
tar ultimados con sujeción á las 
reglas repetidiimente recordadas 
por esta Ailminis t racion y m u y c x -

Sccialmento en circular de 24 de 
[arzo de 1879, publicada en el B O 

LETÍN OFICIAL numero 116, corres
pondiente ai día 28 de los mismos; 
l ie acordado, que tan luego como 
se reciba esta circular so remitan 
por los Sres. Alcaldes á esta A d m i 
n i s t rac ión los referidos apéndices ó 
certif icación de no haber ocurrido 
a l terac ión en la riqueza, pues de no 
hacerlo así e» los dius que quedan 
del presente mes, me ve ré en el caso 
que deseo evitar, de expedir coutra 
los morosos u u comisionado p l an 
tón que pase ¡l recogerlo ó impo
nerles las multas autorizadas por 
In s t rucc ión . 

Lo que he dispuesto publicar en 
este BOLETÍN OFICIAL para que l l e 
gando á conocimiento de los - seño
res Alcaldes y Junta pericial , se 
apresuren á cumplir lo quo se dis
pone. 

León 16 de A b r i l de 1881.—El 
Jefe económico , José O 'Mul lony . 

Hal lándose p róx imo á terminar 
el plazo señalado para l a presenta
ción de proposiciones do arrenda
miento de locales en que instalar las 
oficinas dependientes del Ministerio 
de Hacienda en esta capital y de
seando esta Admin i s t rac ión facilitar 
l a concurrencia de proponentes, 
inv i ta de nuevo á los dueños do 
edificios que r e ú n a n las condicio
nes necesarias á presentar antes del 
dia21 del corriente las proposiciones 
de arrendamiento que estimen con
venientes, con arreglo a l anuncio 
publicado en el n ú m . 112 del B O L E 
TÍN OFICIAL correspondiente al d ia 
21 de Marzo ú l t i m o . 

Leonl6( le Abr i l do 1881.—El Jefe 
económico, José O 'Mul lony . 

L a Dirección general do con t r ibu
ciones con fecha 26 de Marzo ú l t imo 
me dice lo siguiente: 

Hecho cargo V . S. de esa A d m i 
n i s t r ac ión económica , y enterado 

l como y a es tará del estado do los dis-
l tintos servicios que le competen, 

tiene esta Dirección general e l de
ber de llamar su a tenc ión respecto 
de las Contribuciones é impuestos 
que pertenecen á l a misma. U n a de 
aquél la , quizá l a más. complicada y 
difícil, es l a Contr ibución Industria'iJ 
y do Comercio que, por la índole es
pecial en que viene establecida y 
por l a variada forma do su desarro
llo, exige un estudio detenido y me
ditado en su admin i s t r ac ión , s in 
quebrantos para las clases sujetas 
á l a misma ni menoscabo para los 
intereses del fisco. 

Con este propós i to tiene esta D i 
rección quo hacer comprender y ob
servar con inquebrantable celo las 
instrucciones quo regulan l a impo
sición, admin is t rac ión y cobranza 
de este ramo, pues unas veces por
que han sido reformadas de lleno, y 
otras por las modificaciones parcia
les que el mejor servicio e x i g í a , ello 
es que las oficinas y los industriales, 
bien por ignorancia ó descuido, ó 
bien por otros estudiados fines, no 
han correspondido n i secundado 
fielmente muchas veces las medidas 
adoptadas. 

A fin, pues, de cortar los abusos, 
corregir las faltas y hacer que la 
admin i s t r ac ión funcione dentro de 
una perfecta normalidad, se dirige 
á V . S. esta Dirección general mar
cándo le , entro otros, los distintos 
servicios que conviene tenga en 
cuenta, para que con su reconocida 
competencia so cumplan exacta
mente aquellas ¡nstru?.eiones. 

Y a conoce V . S. el Reglamento 
de 20 dn Mayo do 1873, baso en l a 
actualidad de l a Contr ibución I n 
dustrial y de Comercio, y t a m b i é n 
se hab rá enterado de las modifica
ciones posteriores que so h a n d i c 
tado, y sobre esta base fácil lo se rá 
conocer los abusos que existan ó 
puedan cometerse, y l lano t a m b i é n 
ha de ser á l a p e n e t r a c i ó n de V . S. 
corregirlos ó estirparloc. 

E l a r t í cu lo 10 de dicho reglamen
to dispone que á toda persona quo 
establezca por primera vez una i n 
dustria fabril ó manufacturera, se lo 
conceda la exención del g r a v á m e n 
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por u n a ñ o . Concedida l a exención 
l e g í t i m a m e n t e , es de temer que se 

. convierta é n abuso, siguiendo, des
p u é s de • cumplir el año , d i s f rú tán-
dóla e l interesado indefinidamente, 
s i no hay por parte dé la A d m i n i s 
t r ac ión la actividad bastante para 
l levar á l a ma t r í cu la a l que por se
mejante medio se convierta é n de
fraudador. Conviene, pues, que 
examine - V . S. cuidadosamente el 
registro de exenciones que se man
da l levar por el a r t ícu lo 19 del He -
glamecto expresado, y obligue á 
que se inscriban en ma t r í cu l a cuan
tos industriales hayan cumplido el 
a ñ o de exenc ión , empleando en caso 
los procedimientos á que hubiere 
lugar y remitiendo á esta Dirección, 
a l terminar cada trimestre, e l esta!-
do que el mismo articulo previene. 

S e g ú n el párrafo 2.° del a r t í cu lo 
23, los Bancos y Sociedades y las 
casas particulares de Comercio y 
demás i quienes alcanza e l n ú m e r o 
2 de l a tarifa 2.*, e s t á n obligados A 
presentar, cuando la Admin is t ra 
ción lo exijia, relaciones en las que 
se comprendan los nombres d é l o s 
Empleados que tengan & su servicio, 
cuyo sueldo l legue ó exceda de 
1.500 pesetas anualus; y s i bien á 
los Bancos y Sociedades so exigen, 
en lo general, las expresadas rela
ciones, no sucede lo mismo respec
to de los particulares, que pasan 
desapercibidos, y a sea por l a ocul ta
c ión que hacen los principales de 
ellos, y a por descuido en reclamar 
los documentos. Sobre este punto 

. debe V . S. emplear todos los recur
sos que lo sugiera su celo pava ave-
r iguar los Empleados que, por r a z ó n 

• de su cargo ó por la importancia de 
l a r ep re sen tac ión que tengan, deban 
bailarse comprendidos en l a m a t r í 
cula de esa capital ó de los pueblos, 
obl igándoles en l a forma que expro
sa el avtii'.ulo 24 á que se inscriban 
en dicho n ú m e r o 2. 

Las cuotas impuestas d io s ar ren
datarios y contratistas incluidos en 
el número 3 de l a propia tarifa 2 . ' , 
s e g ú n el a r t ícu lo 35, s e r án satisfe
chas siempre que los interesados 
perciban cualquier cantidad proce-

•. dente do los respectivos contratos; 
pero, esta medida, que no debiera 
ofrecer dificultad en n i n g ú n caso, 
l a tiene en algunos puntos, cuando 
los contratistas, como son los de 
consumos, tienen que entregar can 
tidades en vez de recibirlas; sin 
considerar que ambos es t án com
prendidos en el epígrafe respectivo, 
y que s i a l uno se le descuenta l a 
Contr ibución al abonarlo a lguna su
ma, el otro es tá en el caso de satis
facer aquélla en l a Caja ó en l á re
caudac ión , para acreditar e l pago 
á n t e s do obtener l a cance lac ión do 
la fianza. 

E x i g e el a r t í cu lo 66 que los fabri
cantes, a l comenzar cada año eco
n ó m i c o , ó cuando empiece i funcio
nar l a fábrica, p r é s e n t e en l a A d m i 

n i s t rac ión una dec larac ión expre
sando el punto donde se halle esta
blecida dicha fábrica, así como l a 
población, calle y n ú m e r o del a lma
c é n donde han de .venderse al por 
mayor los objetos fabricados, cuya 
medida viene rigiendo de^de el D e 
cre tó de 30 de Junio'do 1870, y c ó -
inó existen fabricantes que tienen 
abiertas las fábricas án t e s de esta 
fecha, no es justo n i legal que, h a 
biendo hecho su declaración en 
tiempo y forma, se les considere 
ahora como defraudadores, por el 
hecho de no .presentar d icha decla
ración al comenzar cada año e c o n ó 
mico. Fíjese bien V . S. en este pun
to para evitar toda clase de moles
tias á los industriales, puesto que l a 
obl igación es condicional; bien 
cuando so establece l a fábrica, ó 
bien cada a ñ o económico . 

Conforme dispone el a r t í cu lo 91, 
esa Admin i s t rac ión debe l levar un 
registro de cada gremio, d o n d e . s é 
anoten todos los industriales del 
mismo, y á u n cuando distintas v e 
ces se ha recordado el cumpl imien
to de este servicio, no existe, sjn 
embargo, u n dato seguro dé que se 
lleve, cuando tan necesario es, es-: 
pecialmente por l a facilidad con que 
se forma l a m a t r í c u l a c o n . é l á l a 
v is ta ; 
: E l capitulo 6.°, que trata de l a 
comprobación administrativa, y en 
tre otras, l a circular complementa
r i a de 30 de Julio de 1878, da r án á 
V . S. una idea perfecta de lo que le 
toca hacer en el particular. E l ser
vicio de l a Comprobación es rudo y 
difícil, y es menester mucha a c t i v i 
dad, inteligencia y moralidad en los 
funcionarios que d e s e m p e ñ e n estos 
cargos. S in esas prendas de rec t i 
tud y acierto, y sin una g ran ac t i 
v idad y perseverancia por parte de 
V . S., en vano será esperar g r an 
des ventajas de las Comisiones, 
cuyos empleados es tán en el caso 
do mult ipl icar sus desvelos para 
llenar, cumplidamente su cometido, 
en tanto que l lega l a ocasión de au 
mentar e l n ú m e r o de los qué deban 
auxiliarles en sus importantes t a 
reas. Sobre esta clase, que por lo 
mismo que se halla an continuo 
contacto con los industriales, no es 
difícil malearla, l lama esto Centro 
toda' l a a t enc ión de V . S. recomen
dándole l a mayor v ig i lanc ia . 

Uno de los servicios m á s prefe
rentes y de mayor trascendencia en 
l a actualidad es el de las bajas que 
se producen en esta Cont r ibuc ión . 
L a Dirección medi tó sé r i amen te so
bre este asunto, pues deseaba con 
empeño evitar á los industriales 
que por l e g í t i m a causa cesaran, to
da clase de molestias y vejaciones, 
y como producto de este pensa
miento se d ic tó , con informe del 
Consejo de Estado, l a Real órden de 
24 de Junio de 1880, mandando que 
las bajas se aprobaran tan pronto 
como l legaran á l a Adminis t rac ión , 

á reserva de comprobarlas l u é g o , 
pues no podía verse con indiferen
cia l a paral ización que experimen
taban, qu izá .de años enteros, en 
poder de las oficinas ó de: los em
pleados de l a Comprobación , los 
expedientes instruidos. • 

Para apreciá i ' el cumplimiento ' 
que se diera á la Kéal órden y cono
cer los resultados de su aplicación,-
se dispuso que esa Admin i s t r ac ión 
remitiera relaciones quincenales de1 
todas las declaraciones que se pre
sentaran, con expres ión del t r á m i t e 
que tuvieran, y otra re lac ión de las 
bajas presentadas t a m b i é n en i g u a l 
periodo del año anterior. D e l e x á -
m é n comparativo de unas y otras; 
resulta u n notable crecimiento en 
el año actual, debido, a l parecer, á 
l a idea maliciosa en que estaban 
muchos industriales de que pod ían 
presentar impunemente sus bajas' 
sin haber cesado, y en l a in te l igen
cia t a m b i é n de que nadie i r ía á res i 
denciarles n i A' pedirles cuenta de 
semejante.proceder. 

N o de otro inodo se éxpl icá e l á u -
mento de bajas que ha tenido esta 
Contr ibución , aumento que,dado su 
origen, l a Dirección no puede con^ 
sentir que con t inúe , y con este fin 
encarga á Y : S. m u y especialmente 
que todas-lás"declaraciones de baja,' 
sean rigurosamente examinadas1 y 
comprobadas, exigiendo á los A l 
caldes, que a l remitir las de sus 
pueblos respectivos, vayan . infor-

: ínadas por los industriales y por su 
autoridad y Secretario del A y u n t a 
miento, bajo l a mas severa respon
sabilidad de los mismos, compro
bándo las indefectiblemente dentro 
de los plazos marcados' en dicha 
Real ó rden , á fin de que rio sufra 
entorpecimiento alguno l a aproba
ción definitiva do. los expedientes. 
. Pora conocer, en r e s ú m e n ; los 
trabajos de las Comisiones compro
badoras, se dispuso en órden c i r c u 
lar de 12 de Agosto de 1874 que se 
remitieran á esta Dirección general 
unos estados quincenales donde se 
detallaran aquéllos, s e g ú n el mode
lo que sé acompañó ; y si bien se ha 
reproducido aquella, medida, no se 
cumple coa exactitud, y es necesa
rio que cuide V . S. de remit i r d i 
chos estados con la oportunidad 
que le e s t á recomendado. 

N o es ménos . importante l a ges
t ión administrativa que toca desem
p e ñ a r a l Negociado respectivo en 
esa Adminis t rac ión económica , e l 
cual imprime, d igámoslo a s í , l a 
marcha activa ó negligente, acer
tada ó e r rónea que se sigue en l a 
mayor parte de los asuntos de esta 
Cont r ibuc ión , viniendo é- refluir 
muchas veces los resultados de 
aquella g e s t i ó n en perjuicio do los 
intereses del Estado, y a por la falta 
de oportunidad en el despacho, ó y a 
por otras causas difíciles de enu
merar. 

A l mismo Negociado toca l levar 

con exacti tud u n registro de entrada 
y salida en el mismo de toda c íase 
dé recursos y expedientes re la t ivo¿-
á. l a Contr ibución Industrial:, otro ' 
dé las exenciones temporales,, c o n 
cedidas: i otro dé las altas y ibajas 
q u é se solicitan y d é los expedien
tes de comprobación ó defraudación, 
que se siguen: otro de los i n d i v i 
duos que: constituyen los gremios; 
otro de expedientes de fallidos y . sus 
t r á m i t e s , y , por ú l t imo, otro de p a 
tentes concedidas. Corresponde 
t a m b i é n , . ademas, rémi t i r , . entre 
otros servicios, á esta Dirección los, 
Boletines Oficiales donde , se p u b l i 
quen trimestralmente las relaciones 
de los 'fallidos declarados y los ta lo-
ries de las patentes anuales, s e g ú n : 
lo dispuesto en los a r t í cu los 216 y 
227 del- Eeglamér i to vigente. E n 
los . expedientes de fallidos - debe 
V . S i fijársé'mucho para evitar que 
con-esta.cualidad se hagan decla
raciones en favor de, personas que 
carezcan de los requisitos necesa
rios, bien por no haberse acreditado» 
legalmente l a insolvencia, o bien 
por impericia de los funcionarios á 

-quienes toca juzgar y proponer so
bre tan árduos asuntos. - , 

Y rio siendo posible seña la r á 
V . S. uno por uno todos los se rv i -
cios que abraza és te importante 
ramo, pues basta con haberle dado 
á conocer algunos para recordarle 
cuáles son los deberes que le impo
nen las Instrucciones, que segura
mente no desconocerá V . S., y a l 
propio tiempo para que sé é n t e r e 
de los fines que se propone esta D i 
recc ión general a l d i r ig i r á V . S. l a 
presente ó rden , nada resta, c ier ta
mente, q u é añadir le en este asunto. 

L a Dirección no desconoce los 
deberes que pesan sobre V . S. y el 
c ú m u l o de asuntos que absorben 
constantemente su a tenc ión ; pero 
en medio de esta ag lomerac ión de 
servicios; preciso es que se fije con 
perseverante celo en la Cont r ibu
ción Industrial y de Comercio, l a 
cual , por lo movible de l a base que 
constituye su riqueza, por Jos ex
t r a ñ o s y complicados giros que t é 
m a n l o s capitales empleados on e l 
Comercio y en las industrias, y pol
l a apl icación, muchas veces equivo
cada, de las disposiciones que r egu 
lan l a imposición, e x i g é , m á s que 
otra alguna, un exquisito celo por 
parte de V . S. y-una asiduidad per
manente por l a de los empleados del 
Negociado y los de l a Comisión 
Comprobadora. 

S í rvase V . S. avisar á esta Direc
ción general, á vuelta de correo, el 
recibo de esta órden , manifestando 
a l propio tiempo las medidas que se 
propone adoptar para su cumpl i 
mien to .» 

L o que en cumplimiento de lo or
denado por, la Superioridad se p u 
blica en esto periódico oficial para 
conocimiento del públ ico. 

León 7 de A b r i l de ISS l . — E l Jefe 
de lo Adminis t rac ión económica , 
José María O 'Mul lony . 
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